[bookmark: _GoBack]PROPUESTA PARA PRESENTAR EN AGE 28 JUNIO:
Elaborada por la Comisión de subsanación aprobada en AGO de 5 de mayo de 2018.

ONGD participantes: ANARASD, RINALDI, ONAY,SED, MADRE CORAJE, MANOS UNIDAS, PAZ Y SOLIDARIDAD, FABRE, MEDICOS DEL MUNDO, INTERMON OXFAM, MUGARIK GABE, MEDICUS MUNDI, UNRWA, PROCLADE.

COMPOSICIÓN, ELECCIÓN Y DURACIÓN DE JUNTA DIRECTIVA
Se propone una Junta con un mínimo de 7 miembros y un mandato de 2 años.
El sistema de elección de la Junta será el establecido hasta ahora en Estatutos, por elección de candidaturas voluntarias. Se complementa con un sistema de turno rotatorio y obligatorio para todas las ONGD socias, que irá cubriendo las vacantes que vayan quedando en cada renovación de Junta de Gobierno. El turno de designación de ONGD para Junta Directiva se nutre de las listas y criterios siguientes:
- ONGD que ya han pertenecido a Junta en los últimos 15 años, por orden de antigüedad (fecha: último año de participación en la Junta)
- ONGD que no han participado en Junta, por orden alfabético (nombre sin fórmula jurídica). Se realizará sorteo para designar la letra en la que se inicia la lista.
La composición de la Junta que se designe debe tener un número equilibrado de ONGD de cada lista. En caso de requerir designación de un número impar de ONGD, esta última se designará de la lista de  ONGD con experiencia en Junta.

FUNCIONAMIENTO DE JUNTA DIRECTIVA
· Se establece una dedicación máxima de 15 horas mensuales a la Junta, distribuidas en:
· 4 horas de Junta y preparación,
· 4 horas de comisión mensual incluyendo preparación
· 1 horas de documento mails-circular. 
· Representación Institucional 3 horas. 
· Revisar y definir mejor las funciones a realizar por la Junta, la Dirección y la Secretaría Técnica, adaptándolas a las distintas dedicaciones establecidas y prioridades establecidas en la planificación. Dar más peso y autonomía a la Dirección
· Aplicar todas las posibilidades recogidas en los estatutos y Reglamento, como la delegación de funciones asignadas a los cargos de Junta Directiva en otras personas tanto de las ONGD como de la Secretaría Técnica. Apoyarse en las Comisiones y en los Grupos temáticos que puedan conformarse a petición de Junta.

Se crea un Grupo de trabajo para hacer operativa esta revisión del funcionamiento, antes de la puesta en marcha de la nueva Junta. Se compondrá de ONGD  y de la Secretaría técnica. 


DESPLIEGUE DE PROPUESTA

VOTACIÓN PROPUESTA
28 JUNIO


APROBACIÓN

MODIFICACIÓN Y REGISTRO DE ESTATUTOS 

DESIGNACIÓN DE ONGD PARA JUNTA DE GOBIERNO POR TURNO OBLIGATORIO

ELECCIÓN EN ASAMBLEA DE PERSONAS DE JUNTA DIRECTIVA
SEPTIEMBRE

GRUPO  DE OPERATIVIZACIÓN DEL FUNCIONAMIENTO DE JUNTA DE GOBIERNO, DIRECCIÓN, SECRETARÍA TÉCNICA.

NO APROBACION

CONVOCATORIA ASAMBLEA EXTRAORDINARIA DE DISOLUCIÓN DE LA CONGDN
 DECISIÓN FECHA

